
   

 

 

 

 
 
Madrid, 11 de abril de 2018 
 
 
Subsanaciones formales de las ofertas económicas correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto, de un servicio de reprografía e impresión mediante un centro de 
reprografía (CDR) y equipos multifuncionales (EMF) para Metro de Madrid (Licitación 
6011800029). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinadas las ofertas económicas presentadas a esta 
licitación, ha acordado, solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas que a continuación 
se relacionan: 
 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

 
CANON ESPAÑA, S.A. 

 
- Aportar desglose de precios según el archivo 

Excel “RFQ” corregido, teniendo en cuenta  la 
corrección de erratas que se publicó 
posteriormente a la convocatoria de la licitación, 
y por la que se vio afectada la definición de una 
de las partidas. 
 
(En el desglose de su oferta figura “Tarjeta visita 
golpe seco 100gr.” siendo lo correcto “Tarjeta 
visita golpe seco 315gr.”). 
 
En ningún caso, la corrección solicitada puede 
suponer una modificación del importe total 
ofertado inicialmente para esta licitación. 

 
- Aportar Proposición Económica según el modelo 

facilitado como Anexo III del Pliego de 
Condiciones Particulares, debidamente fechada. 

 
(La fecha indicada en su proposición, 21 de 
Marzo de 2019, es errónea, la misma ha de 
referirse a aquella en la que presentaron oferta 
inicialmente.) 

 

 
KONICA MINOLTA BUSINESS 
SOLUTIONS SPAIN, S.A. 

 
- Aportar desglose de precios según el archivo 

Excel “RFQ” debidamente sellado. 



   

 

 

 

 
XEROX ESPAÑA, S.A.U. 
 

 
- Aportar desglose de precios según el archivo 

Excel “RFQ” corregido, teniendo en cuenta  la 
corrección de erratas que se publicó 
posteriormente a la convocatoria de la licitación, 
y por la que se vio afectada la definición de una 
de las partidas. 
El desglose deberá aportarse también 
debidamente firmado y sellado. 
 
(En el desglose de su oferta figura “Tarjeta visita 
golpe seco 100gr.” siendo lo correcto “Tarjeta 
visita golpe seco 315gr.”, y no se presenta 
sellado). 
 
En ningún caso, la corrección solicitada puede 
suponer una modificación del importe total 
ofertado inicialmente para esta licitación. 
 

- Aportar Proposición Económica según el modelo 
facilitado como Anexo III del Pliego de 
Condiciones Particulares, debidamente sellada. 

 

 

 
En consecuencia, se concede un plazo de tres días hábiles para la presentación de la 
documentación requerida. Dicho plazo se computará desde el día siguiente a la fecha de la 
publicación de la presente comunicación en el Portal de Contratación de la Comunidad de 
Madrid y terminará a las 23:59:59 horas del tercer día hábil. 
 
La documentación se deberá enviar mediante correo electrónico a la dirección 
ConcursosSRM@metromadrid.es . 
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